INSTRUCCIONES CONSULTA PRELIMINAR
El Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra considera que el asesoramiento por parte del mercado antes del inicio del procedimiento de contratación legalmente establecido puede contribuir en su búsqueda de soluciones, ideas y propuestas organizativas óptimas e innovadoras, que promuevan la concurrencia y respondan a la mejor consecución del interés público.
Para ello, desde el momento de publicación del anuncio de información previa y durante el plazo de 45 días,  las persona y entidades interesadas podrán hacer llegar a la unidad gestora del contrato, mediante correo electrónico aquella información que consideren de valor para, respondiendo al objeto del contrato:

· eliminar barreras técnicas a la competencia

· promover la valoración más precisa y adecuada de los bienes/servicios objeto del contrato

· proponer soluciones alternativas que mejoren el rendimiento/resultado esperado y/o reduzcan el coste del mismo.

· Representen el estado de la evolución organizativa y/o tecnológica

· Otros que consideren de interés en atención a su conocimiento del mercado.

Se admitirá la presentación de varias propuestas por parte de la misma persona física o jurídica. La unidad gestora del contrato, podrá, si lo considera oportuno, convocar a participantes concretos para realizar una presentación más detallada de su propuesta.
La participación en la consulta, los contactos mantenidos con los participantes o los intercambios de información deberán respetar los principios de actuación de transparencia, igualdad de trato, no discriminación, respeto de la competencia etc. Y no otorgarán derecho ni preferencia alguna respecto de la adjudicación de contratos. 
A estos efectos, los resultados finales obtenidos en la Consulta preliminar se publicarán junto al eventual anuncio de licitación, y en caso de que alguna de las cuestiones quede expresamente reflejada en los pliegos, se hará expresa mención de ello.   Además, las personas participantes harán constar expramente su consentimiento para que el Departamento de Hacienda y Política Financiera del Gobierno de Navarra mantenga accesible y actualizada la información necesaria sobre las propuestas presentadas. En caso de no dar este consentimiento podrá procederse a su exclusión en la posterior licitación.
Para facilitar la presentación de las propuestas, que deberán dirigirse a central.compras@navarra.es se facilita el siguiente anexo: 

ANEXO PROPUESTA CONSULTA PRELIMINAR MERCADO
	FICHA DE PROPUESTAS DE SOLUCIONES  PARA LA CONTRATACIÓN DE …………………………

	NOMBRE DE LA PROPUESTA:
	

	 RAZÓN SOCIAL
	
	CIF/NIF
	: 

	DATOS PROPONENTE:
Señale con una cruz según corresponda:

	Persona física 
	
	Entidad pública 
	

	Empresa
	
	Entidad privada
	

	PYME
	
	
	

	DATOS DE CONTACTO DEL INTERLOCUTOR:

	Nombre Interlocutor:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	e‐mail: 
	


	Breve resumen de la propuesta

	


	Declaración obligatoria

	[image: image1.png]


Se autoriza al Departamento de Hacienda y Política Financiera el uso de los contenidos de las propuestas de la presente ficha, que se limitará exclusivamente a su posible inclusión en las especificaciones de un eventual procedimiento de contratación .


                     Lugar,                             Fecha                                         Firma
